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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   017 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XV y XVI del artículo 

12, la fracción VIII del artículo 70 y fracciones X y XI de artículo 127; y  por 

adición de la fracción XVII al artículo 12, la fracción X al artículo 70 y la 

fracción XII al artículo 127, todos de la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. … 

 

I a XIV. … 

 

XV. Emitir en coordinación con el Instituto los lineamientos, 

manuales y criterios para el diseño de la infraestructura y 

equipamiento para la movilidad, con la participación de los 

Municipios y de la sociedad en general;  

 

XVI. Establecer programas de sustitución para el pago del 

transporte público SETME y SETRA mediante mecanismos 

de reciclaje de botellas de plástico, en los cuales los 

usuarios del transporte, puedan canjear por bonos, tarjeta, 

boletos u otro instrumento de cambio que determine la 

autoridad.  

 

Para ello la autoridad podrá realizar convenios de 

colaboración con las empresas legalmente establecidas 
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dedicadas al reciclaje de productos de botellas de plástico 

clasificados como tales, con el objeto de establecer 

disposiciones dirigidas para llevar a cabo los programas y 

especificaciones que determine la secretaría, con atención a 

lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 17 de esta 

Ley; y 

 

XVII. Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su 

Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables en la 

materia siempre y cuando no contravengan esta Ley. 

 

 

Artículo 70.  … 

 

I a VII. … 

 

VIII.  Conocer los datos del operador, a través del documento de 

identificación que se establezca en el reglamento de la Ley; 

lo cual deberá colocarse en un lugar visible del vehículo y 

será de un tamaño que permita su lectura a distancia;  

 

IX. … 

  

X.   Realizar el pago del transporte público SETME y SETRA 

mediante instrumentos establecidos por la secretaria 

derivados del programa de reciclaje de botellas de plástico. 

 

 

Artículo 127.  … 

 

I a IX. …  
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X.   Promover acciones y mejoras a la infraestructura, para hacer 

más eficiente la distribución de bienes y mercancías, pero al 

mismo tiempo reducir los impactos negativos de los 

vehículos de carga en los demás usuarios del sistema de 

movilidad;   

 

XI.   Basar la toma de decisiones, en diagnósticos, pronósticos y 

criterios sustentados técnicamente, que planteen soluciones 

integrales y de raíz, para con ellos garantizar el uso eficiente 

de los recursos públicos; y 

 

XII. Desarrollar programas que beneficien y a su vez fomenten la 

participación del usuario en el tema del reciclaje, inculcando 

en él la cultura de la sustentabilidad. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO. Se le concede a la Secretaria de Movilidad y Planeación 

Urbana un término de 90 días hábiles a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para que realice las adecuaciones al marco jurídico que 

resulten necesarias para la aplicación del presente decreto. 

 

 

TERCERO. Se le concede al Instituto de Movilidad y Accesibilidad un 

término de 90 días hábiles a partir de la publicación del presente decreto, 

para que realice las adecuaciones al marco jurídico que resulten necesarias 

para la aplicación del presente decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de 

noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


